
REPUBLICA DEL ECUADOR y 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPANIA MANHOST S.A. 

Se comunica al público que la compañía MANHOST S.A., realizó la 
reforma de estatutos por escritura pública otorgada ante la Notaria 
Pública Trigésima del cantón Guayaquil el 17 de Abril del 2009. Fue 
aprobada por la Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante 
Resolución No.09-P-DICg 3 1 3 de .. 

i Alo 

1.-REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo 

siguiente: ARTICULO  TERCERO.-DEL ESTATUTO  SOCIAL.-La 
compañía tendrá como objeto social: La actividad mercantil como 
comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y 
representante de personas naturales y/o jurídicas, así mismo podrá 
asociarse con personas naturales o empresas de este tipo, 
nacionales o extranjeras, para proyectos o trabajos determinados o 

para el cumplimiento del objeto social en general, formando 
asociaciones, consorcios o cualquier otro tipo de acuerdo permitido 
por la Ley: La representación de empresas comerciales, nacionales o 
internacionales. 

  

: A VALLEJO 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

PGV-mha 
2009-06-22 

  

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos 15 cm., por dos columnas (diez centímetros) 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la compañía. 

 


